APROXIMACIÓN A LA CRISIS CONYUGAL:

SEPARACIÓN Y NULIDAD

El objetivo de este trabajo es proponer una reflexión personal, sobre la crisis matrimonial  y sus consecuencias en el ámbito de la sociedad actual. 

El concepto de matrimonio como relación jurídica establecida entre un hombre y una mujer es el primer campo sobre el que vamos a hablar. El vínculo matrimonial conlleva una serie de deberes y derechos con proyección jurídica, que no deben considerarse como algo superpuesto a los deberes morales que se inician durante el noviazgo, pero que no determinan el momento en el que se  intuye el pacto conyugal.

La naturaleza antropológica del matrimonio lleva consigo unos deberes y obligaciones h propios del amor  entre los esposos de los que hablaremos más adelante. Es precisamente el ordenamiento jurídico de la Iglesia Católica el que ha observado con más rectitud  los requerimientos antropológicos propios del matrimonio.

La persona tiene por sí misma, por su propia naturaleza, una serie de derechos sólo por el hecho de  existir. Esos derechos naturales y sus consiguientes deberes se plasman de una forma perfectamente estructurada en el contrato matrimonial. Según el Canon 1055 no puede haber contrato matrimonial válido entre bautizados si no tiene naturaleza sacramental. En consecuencia, el Sacramento va más allá del simple contrato, aunque posea, como hemos dicho antes, por su propia naturaleza una dimensión jurídica. Sin embargo, no debemos dar un tinte simplemente contractual al vínculo matrimonial, ya que debido a la secularización de la sociedad actual, el contrato parece indicar que el vínculo puede ser disuelto, debido a su concepción contractual. En el caso del matrimonio, debemos tener en cuenta que no constituye un simple intercambio de bienes y servicios, que no constituyen en ningún caso la esencia del contrato conyugal. La base es un acuerdo de voluntades entre la persona-varón y la persona-mujer, que lleva consigo una serie de obligaciones de justicia y sus consiguientes deberes.

Según explica Hervada, “el matrimonio es un contrato de sociedad en sentido estricto, pero también analógico; las partes no se unen por su actividad, sino por sus propias personas.”

Conviene ahora señalar cuáles son las características esenciales del contrato matrimonial ya que si alguno de los cónyuges, en el momento de la institución del pacto conyugal, no contemplara en toda su intensidad estas notas características contraería el vínculo inválidamente. El Canon 1056 señala dos características: la unidad (un solo varón con una sola mujer)  y la indisolubilidad, que es la proyección en el tiempo de la unidad. Como ya hemos indicado antes, el matrimonio entre bautizados no puede ser contraído con carácter no sacramental; no es que sea algo diferente a lo que define la esencia del matrimonio como contrato, sino que el Sacramento es algo más profundo y completo. Conviene indicar que un matrimonio en el que uno de los dos contrayentes no está bautizado, es contraído canónicamente aunque no sea Sacramento. El aspecto sacramental conlleva una intensificación de las propiedades esenciales del vínculo matrimonial.

Como explican Lourdes Millán y Tomás Melendo
 “la espina dorsal de la unión matrimonial viene constituida por tres elementos esenciales: la unidad, la indisolubilidad y la fecundidad. Por ello, quien se aventurara a dar ése paso decisivo excluyendo de su compromiso uno de los integrantes recién mencionados contraería un matrimonio incapaz de mantenerse en pie, un matrimonio nulo; o mejor, no contraería matrimonio.”

En la siguiente página de la obra anteriormente citada, Hervada hace una reflexión sobre los fines del matrimonio que nos interesa especialmente reflejar en el inicio de este trabajo, ya que expresa cuáles son precisamente la plenitud de los bienes del matrimonio:

“en primer lugar, se ama plena y totalmente al otro cónyuge cuando se le ama solamente a él, con exclusión de terceros.

En segundo término, la plenitud y la totalidad del amor piden que sea un amor perpetuo, comprometido para toda la vida.

En tercer lugar, el amor pleno y total ama al otro en todo lo que es varón o es mujer y, por ende, ofrece y acepta la capacidad de ser padre o madre”.

Uno con una, para siempre, y abiertos a la vida. Sobre esta base se asentará con fuerza y firmeza un matrimonio pleno y seguro. Todas las reflexiones que a continuación haremos sobre los requerimientos de capacidad personal de los contrayentes, las formas de contraer matrimonio, el acto de voluntad sobre el que se establecen la relación jurídica del matrimonio, el consentimiento matrimonial o el pacto conyugal, aunque son cuestiones de necesaria reflexión, inciden sobre la aparente sencillez de la frase con la que hemos iniciado este párrafo. Para un estudioso de la materia (o por lo menos con intención de estudiar) toda consideración sobre el vínculo matrimonial y su forma de establecerse es poca a la ahora de reflexionar posteriormente sobre los motivos y las consecuencias de las crisis conyugales que acaban derivando en procesos de separación o de nulidad.

             La capacidad de los contrayentes

El derecho a casarse es fundamental en la naturaleza de la persona, con capacidad jurídica y con capacidad de obrar. Los límites  legales para contraer matrimonio válido vienen impuestos por el Derecho de origen natural o bien están dictados por el Derecho Positivo o Eclesiástico. Existen una serie de requerimientos para contraer válidamente un matrimonio tanto de orden físico como de orden psíquico y jurídico. Entre los primeros, cabría destacar la edad, (en el varón 16 años y la mujer 14) o la impotencia, que debe ser previa y perpetua. Entre los requerimientos de carácter jurídico podemos destacar el impedimento de vínculo, el impedimento de disparidad de vínculos, el impedimento de orden sagrado, el impedimento de voto, el impedimento de rapto, el crimen, y los impedimentos de parentesco. Entre los requerimientos de carácter psíquico el Canon 1095 señala que la capacidad psíquica es lo ordinario, y lo anómalo es la incapacidad; esto significa que lo normal es que las personas estén capacitadas para casarse. Sin embargo hay una serie de indicaciones sobre los requerimientos antes mencionados: la falta de suficiente uso de razón, el grave defecto de discreción de juicio, y la imposibilidad para asumir las obligaciones esenciales del matrimonio.

 
El Consentimiento conyugal

Señalar de manera somera todos estos requerimientos es una simple indicación que nos servirá de base para evaluar posteriormente las distintas cuestiones que pueden llevar a la nulidad del matrimonio.

En líneas anteriores ya hemos mencionado que el matrimonio es un contrato consensual que establece una relación jurídica que depende exclusivamente de la voluntad de los contrayentes, esto es, de su consentimiento. Según el Canon 1057 se define el consentimiento como un “acto de voluntad por el cual el varón y la mujer se crearán y aceptan mutuamente en alianza irrevocable para construir el matrimonio”. Es un acto de la persona-contrayente  que elige y quiere a la otra persona-contrayente. Tiene un carácter instantáneo, es decir, es una alianza irrevocable. El acto de voluntad es inicial, y no continuado (en el tiempo) y debe presentarse según la forma prevista por el Derecho. Lo primero que deducimos de todo lo anterior es que el consentimiento es un acto libre que necesita un conocimiento mínimo de la realidad a la que la persona se va a enfrentar. Si hubiera un conocimiento inadecuado sobre la unión matrimonial (ignorancia sobre las propiedades del matrimonio, sobre la persona o sus cualidades), podríamos valorar un posible defecto en la constitución del vínculo.

El hecho de que el consentimiento deba ser expresado de forma pública, veraz, e incondicional es otro aspecto que puede considerase a la hora de establecer posibles errores en el momento de la manifestación del consentimiento matrimonial.. El amor no es una palabra sencilla de analizar. Ha adquirido en los últimos tiempos una serie de connotaciones que, en cierto modo, la “contaminan” con características que la hacen perder su nobleza. El amor (que ES donación libre) entre un hombre y una mujer se expresa en el momento de la boda, que es a la vez una ceremonia, un contrato, y un compromiso. Citando textualmente “la boda es un acto libérrimo de amor notabilísimo por el que me comprometo a amar y entregarme para toda la vida.”

 
Nos casamos precisamente para poder amar a la persona que ha sido objeto de nuestra libre elección. El amor exige la boda, con todas sus consecuencias. El ser humano es más y más feliz cuando se entrega en la realización de algo grande que le compromete para toda la vida. Y qué cosa mejor que amar cada vez más y para siempre al otro, procurando que sea feliz y pleno. El amor implica una donación mutua y exclusiva que conduce necesariamente al matrimonio. Sin embargo, tal y como explica Carreras, “el reconocimiento eclesial, como el social, no es la causa eficiente del matrimonio, sino un elemento formal esencial sin cuya presencia no puede hablarse del matrimonio válido. Pero también en éste caso, reconocer es sólo constatar la existencia del consentimiento, que es la causa eficiente del vínculo; y dicha constatación no puede suplir al acto de voluntad soberano de los esposos”.

La expresión pública del consentimiento matrimonial es la lógica consecuencia que nos lleva a dar la máxima importancia al acto de amor que vamos a realizar en el momento de la boda. La disposición de entrega personal, sincera y para siempre de los dos contrayentes es una muestra clara que asegura la viabilidad del futuro matrimonio. Y si tenemos en cuenta que la materia del Sacramento del matrimonio son los propios contrayentes, comprendemos fácilmente que es el libre consentimiento de los cónyuges lo que provoca el matrimonio. Nadie “les casa”, ni autoridad, ni juez ni sacerdote. Son ellos los ministros, son ellos los que “se casan”.  Es el acto libre de amor  la causa eficiente del matrimonio.

Javier Escrivá-Ivars indica acertadamente que: “el matrimonio, antes que en obrar, consiste en el ser, esto es, el matrimonio es unión en el ser, y no solamente una relación en el plano del  existir”
. Si el matrimonio se asienta sobre una efectiva y verdadera unión en el ser, y no en las dificultades que puede ofrecer la vida conyugal, las incongruencias más o menos transitorias de los esposos, el cambio de los caracteres etc., la orientación del criterio de evaluación a la hora de considerar la posible validez o licitud del vínculo matrimonial cambia completamente nuestros conceptos. Más adelante, continúa  Escrivá-Ivars  explicando que el matrimonio “es una dualidad en una unidad”, y que el pacto conyugal aceptado libremente transforma a los contrayentes en una caro, en una sola carne. Por tanto, la unidad conyugal pertenece al ser de los esposos, pero se realiza en el obrar, y dependerá de la actuación futura de los cónyuges. 

Oímos hablar constantemente de que la familia y el matrimonio son instituciones en crisis, pero si analizamos con profundidad todo lo que se publica en los medios de comunicación sobre este asunto podremos darnos cuenta de que lo que reina en verdad es una tremenda confusión de base sobre lo que realmente representa el matrimonio como célula básica de la estructura social. El ámbito natural de desarrollo de una familia tiene su inicio en el matrimonio y el matrimonio a su vez es la unión de la naturaleza personal del varón y de la mujer. Si decimos que la familia está en crisis, es porque el matrimonio se ha desvirtuado a causa de la pérdida de identidad del ser personal, de la persona. ¿Qué es entonces lo que ha ocurrido?. Si la naturaleza de la persona humana varón y mujer se contempla en forma adecuada, ni el matrimonio ni su consecuencia inmediata que es la familia deberían presentar tantos problemas, ni serían objeto de cuestionamiento constante. Es mucho más constructivo proponernos  recuperar la dignidad de cada una de las personas que componemos la sociedad, y consecuentemente, matrimonio y familia serán reforzados en proporción directa.

         Contrato y vínculo: pacto conyugal y matrimonio

Pedro-Juan Villadrich en su obra El pacto conyugal (Rialp, 2002) aporta unas reflexiones muy interesantes para nuestro trabajo sobre el pacto conyugal como origen del matrimonio.

El matrimonio como unión conyugal es una realidad natural, independientemente de que esté regulado por el ordenamiento jurídico. Es necesaria consecuencia distinguir claramente entre su realidad natural y legal, dando prioridad a lo que significa en plenitud la naturaleza matrimonial. Viladrich explica que el panorama jurídico actual ha provocado un “vaciamiento” del concepto del matrimonio, provocando una pérdida de su  sentido natural, dando lugar a una serie de fórmulas puramente legales que nada tienen que ver con el contenido real del matrimonio. De ahí que hoy por hoy tengamos que afrontar expresiones engañosas como matrimonio de homosexuales y otras contradicciones parecidas. Califica Viladrich esta situación como “agonía del casamiento legal.”

El enamoramiento entre el varón y la mujer conduce indefectiblemente a la entrega como fruto de la voluntad de los amantes. Mediante ese acto de voluntad quieren convertirse “en una sola unidad en lo conyugal”. Es un querer quererse. En un acertadísimo párrafo, Viladrich puntualiza el matiz del compromiso:

“quienes porque se quieren, deciden (quieren) deberse, -pues esto es comprometer el amor- deciden sobre el futuro. Cierto es que el hombre es un ser que no es (presente) todo lo que puede ser (futuro) en un único acto existencial”
. 

Aunque la primera vez que leemos este texto es posible que no ahondemos suficientemente en su significado, consideramos que contiene exactamente una definición precisa de lo que es el compromiso: la persona elige todo lo que es y todo lo que puede ser mediante un acto libre y voluntario. Precisamente por ser libre, por ser dueño de sí, mediante esa libre decisión de su voluntad del varón y la mujer deciden dar en un momento determinado su presente y su futuro al otro: el compromiso es “decidir libremente deberse”. El que se compromete, engrandece su libertad en la medida en la que su compromiso es mayor. Viladrich avanza un poco más: el amor entre el varón y la mujer en su origen es un don, un regalo. Es un acto “libre y gratuito”, no es (todavía) una deuda. Cuando toman la decisión  de entregarse el uno al otro libremente, se pertenece el uno al otro como esposos, transformándose; tienen unidad de naturaleza que se basa en un acto libre de voluntad: “mediante un acto de libre voluntad la gratuidad originaria de su amor se ha transformado en exigencia de justicia, en deuda de amor”
. La deuda de amor es lo que da ése contenido libre y generoso al matrimonio; los cónyuges se constituyen en “comunidad debida y de vida”. Nos gusta especialmente este pequeño juego de palabras: el amor entre los esposos confluye en un deber de justicia del uno para el otro y en unidad de con-vivencia: viven una sola vida.

 La alianza lleva consigo, consecuentemente, un antes y un después  del consentimiento del compromiso voluntario. El hecho de comprometer el amor como una deuda es la mejor y más fecunda expresión del amor humano. La lógica nos lleva directamente a concluir que el consentimiento matrimonial, único e irrepetible, es lo que convierte a los amantes en esposos. Consideran defectuosamente el matrimonio todos aquellos que piensan que es una ceremonia más o menos festiva, más o menos religiosa o legal; nada más lejos de lo que es realmente el matrimonio.

El párrafo que transcribimos a continuación es muy adecuado a la hora de reflexionar sobre los nuevos modelos de familia o nuevas formas (mal llamadas) de matrimonio. Uno con una y para siempre, dicho de una manera sencilla, puede ser expresado con precisión y hondura: 

“Lo que los esposos se entregan, si queremos referirnos al matrimonio natural, es su real y verdadero ser masculino y femenino, en la totalidad de su complementariedad esencial y existencial, tal como es por naturaleza. Se entregan, por tanto, como varón y mujer, es decir, como personas caracterizadas por dimensiones sexuales distintas -virilidad y feminidad-radicalmente complementarias; se entregan la totalidad esencial y existencial de sus dimensiones conyugables; se entregan en la ordenación de esa complementariedad natural hacia la procreación y la fecundidad y hacia la comunidad de vida y amor que en ella se contiene; se entregan en toda la inclinación unitiva y fecunda de su ser varón y de su ser mujer; y se entregan según la naturaleza porque libremente lo deciden por sí mismos.”

Quedan fuera de toda explicación o justificación las uniones homosexuales, las parejas de hecho, o incluso el intento de contraer un matrimonio soluble o no abierto a la vida. Lo propio de la naturaleza humana no es la unión pasajera, momentánea, de una sola noche. El amor humano está llamado a la eternidad, a la fidelidad y a la perpetuación a través de los hijos. Si realmente la sociedad del siglo veintiuno comprendiera en su plenitud las coordenadas que hemos expuesto anteriormente no habría lugar a intentos de confusión ni en los términos ni en los conceptos a la hora de llamar matrimonio a situaciones que no lo pueden ser de ninguna forma, ni jurídicamente, ni naturalmente.

La entrega de la feminidad y la masculinidad implica a todo el ser personal de forma recíproca, definitiva y de rima. El amor sexual de los cónyuges es la donación de los cuerpos, en copropiedad. Las dimensiones materiales de la persona no pueden ser entregadas por partes: o todo o nada. La fidelidad, evidentemente es un sí y una hora, pero para siempre. Las dificultades pueden ser muchas y por ello el matrimonio necesita avanzar diariamente, minuto a minuto, en confianza y respeto, en amistad y sinceridad. Cada día es una oportunidad única para engrandecer el amor conyugal. La indisolubilidad matrimonial hunde sus raíces en la donación recíproca por la que el hombre y la mujer forman una caro, una sola carne. Lo que se ha entregado para siempre no puede recuperarse, por mucho que las leyes humanas digan lo contrario. La irrevocabilidad del consentimiento implica necesariamente la entrega total, exigencia en la dignidad personal.

Todavía hay quien, a pesar de comprender todo lo que hemos expuesto anteriormente, se inclinan a pensar que la imposibilidad de disolver el compromiso conyugal implica una falta de libertad.¿Acaso el interés individual, la incapacidad de comprometerse y de ser fiel no constituyen precisamente una ausencia de libertad?. No nos dejemos influir por la mentalidad divorcista, que llega incluso a no reconocer precisamente la libertad de elección a contraer un matrimonio (incluso civil) para toda la vida. Muchas veces nos hemos preguntado por qué el Estado llama matrimonio civil a una “unión” que está regulada por la ley del divorcio. Si ha quedado suficientemente claro (o por lo menos eso esperamos) que el matrimonio desde una óptica meramente natural es indisoluble, una ley que regule la viabilidad de una posible  desunión futura, atenta directamente contra las características esenciales del concepto del matrimonio, independientemente de que se ha contraído como Sacramento o no.

La mentalidad divorcista imperante acaba saliendo a la luz en unas estadísticas. Desde la promulgación de la ley del divorcio en España el 7 de julio de 1981, uno de cada tres matrimonios celebrados acaba en divorcio. Siguiendo a Gottman, en un matrimonio infeliz hay un 35% de posibilidades de caer enfermo y el período de vida se acorta aproximadamente en unos cuatro años. Conclusión: el sufrimiento que conlleva la ruptura del matrimonio y de la vida familiar afecta no sólo a los cónyuges, sino también a los hijos y a los familiares más cercanos.

Borghello señala que “no hay un mal mayor que el de una familia que se desintegra: los cuatro padres de los esposos; los hijos; los hermanos y amigos de los cónyuges y los propios cónyuges, que no han sabido amar.”

La crisis ha llegado: razones para una ruptura

Todo lo que hemos expuesto anteriormente sitúa en el ámbito positivo de la vida conyugal. Conceptos como la alianza conyugal (el pacto conyugal) y su efecto inmediato que es el matrimonio, creemos que deben ser analizados siempre desde una óptica positiva y optimista. El matrimonio ha sido creado para favorecer la relación interpersonal entre varón y mujer que deciden, mediante el ejercicio libre y generoso de su voluntad, unir sus vidas en mutua donación (copropiedad) de sus espíritus y de sus cuerpos, de sus virtudes y sus defectos, de sus ilusiones y de sus proyectos, formando una unidad en lo conyugable.

Pero las realidades (no confundir con las normalidades) del mundo que nos rodea, por desgracia nos muestran que en ocasiones hay matrimonios abocados al fracaso. Tal como explica el Profesor Melendo, las explicaciones más frecuentes son las siguientes: la convivencia no funciona, no nos entendemos bien, mi marido (o mi mujer) ha cambiado, ya no tengo vida propia, nuestras vidas son diferentes y paralelas, o bien nos sentimos hundidos en la monotonía y la rutina. Lo que verdaderamente ocurre es que ése sí libre y voluntario que pronunciamos en el momento del consentimiento, que ha provocado el estado del matrimonio, no ha culminado en una relación conyugal  basada en la unión de la intimidad de cada una de las personas que forman el matrimonio en profundidad. Las razones que se arguyen cuando aparece la crisis son (generalizando) mucho menos importantes de lo que los cónyuges perciben. No queremos todavía plantear de manera pormenorizada razones de nulidad, cosa que dejamos para más adelante.

Vamos a intentar buscar “razones” para una separación. El amor humano, el amor de varón y mujer hemos dicho que es un don gratuito, que mediante el pacto matrimonial se engrandece, pasando a ser una deuda amorosa, siempre libre y voluntaria. Sin embargo, los abundantes fracasos matrimoniales que surgen constantemente a nuestro alrededor nos ofrecen un claro reflejo de los bajos niveles de compromiso y madurez de los nuevos matrimonios. El amor comprometido, el amor conyugal, es para siempre, aunque el sentimiento inicial haya desaparecido, aunque no hayamos sabido alimentar diariamente, minuto a minuto, la convivencia matrimonial.

El Profesor Melendo señala las causas principales de los fracasos matrimoniales.

Primero: una vez más, insistimos en que el matrimonio evidentemente es una cuestión de dos; es la mutua entrega entre los esposos. “Si el ser humano responde a la solicitud de entrega (ontológicamente hablando), mejora y es feliz”. Evidentemente si vamos el matrimonio buscando un beneficio propio jamás alcanzaremos la felicidad y, es más, lo único que conseguiremos es precisamente todo lo contrario: hace infeliz al otro y anular nuestra propia vida.

Segundo: el amor puede estar fundamentado en un insuficiente conocimiento mutuo; las emociones y los sentimientos iniciales no aseguran en ningún momento la estabilidad futura del amor conyugal. Enamorarnos de las cualidades del cónyuge no es un buen consejo para asegurar el futuro el matrimonio.

Tercero: en ocasiones se espera demasiado de la vida matrimonial, sin pensar que vamos a él para enterrarnos; está “sed de felicidad absoluta” con la que pretendemos incluso que nuestro cónyuge sea perfecto provoca unas expectativas exageradas.

Cuarto: el exceso de trabajo, la vida social intensa, incluso la atención de la casa y de los hijos nos lleva a veces sin querer a no tener tiempo para disfrutar juntos de nuestro matrimonio. No creemos que sea simplemente un problema de falta de comunicación (recurso al que acudimos con demasiada frecuencia a la hora de explicar una crisis conyugal), sino que falta tiempo de roce.

Quinto: otras veces, lo que interfiere en el desarrollo de la convivencia conyugal es una intervención incorrecta de las respectivas familias: la relación suegro-suegra con nuera o yerno puede llegar a ser complicada. La adecuada diferenciación de los roles generacionales (padres-hijos-abuelos) es un buen consejo para que cada uno sepa estar en su sitio.

Sexto: por último; podemos citar que la persona en ocasiones es incapaz de conocer realmente el ser pleno del otro, sin tener en cuenta la diferenciación genérica que caracteriza al varón y la mujer. Cuántas veces hemos comprobado que lo que para la mujer tiene una gran importancia no coincide con el interés que pudiera llegar a mostrar su esposo. La pretendida igualdad entre los dos sexos se sitúa siempre que el ámbito de la dignidad, y precisamente por ello, hay que respetar justamente las diferencias que nos identifican.

Nos disponemos ahora a realizar un pequeño giro en el modo de explicar las posibles crisis matrimoniales, dirigiéndonos hacia el campo de lo que en este tema pueda aportar el Derecho. El desarrollo de la vida conyugal es responsabilidad de los esposos, y consecuentemente, pertenece exclusivamente a la persona-varón y a la persona-mujer. Sin embargo, en el ejercicio de los derechos y los deberes propios de la relación matrimonial el Derecho ha tenido siempre mucho que decir. Apelar constantemente a la justicia, entendida en el ámbito de la legalidad, puede afectar negativamente a los sentimientos, pero el matrimonio tiene una dimensión social de la que no podemos olvidarnos.

Escrivá-Ivars  aporta una interesante reflexión sobre las causas legítimas de la ruptura de la comunidad conyugal: “parece evidente que el respeto a la autonomía, que sin duda debe poseer la vida matrimonial, no puede excluir que la autoridad social se sienta interesada en ella por varias complejas razones. El problema surge cuando se trata de averiguar: ¿Cuándo están legitimados los cónyuges para romper su comunidad de vida?, ¿cuándo está legitimada la intervención de terceros, en concreto de la autoridad?. La respuesta es: en el límite. Esto es, ante el incumplimiento o el desordenado cumplimiento de los derechos y deberes conyugales. Y ésa intervención se legitima en la misma medida que responde a la defensa de la libertad y dignidad personal de los cónyuges y de los hijos y de la verdad del matrimonio.”

El llamado Favor matrimonii se refiere a la protección por parte del ordenamiento jurídico-canónico de la institución matrimonial. Según el Canon 1060 “el matrimonio goza del favor del derecho; por lo que, en la duda, se debe estar por la validez del matrimonio, mientras no se pruebe lo contrario”. ¿Qué relevancia tiene este concepto en las reflexiones a las que estamos entregados?. El matrimonio es la institución que debe ser siempre y en cualquier caso protegida, porque aunque los cónyuges den razones que, según sus criterios, puedan justificar una posible separación, los daños que la desunión conlleva son siempre más perjudiciales que las dificultades que pueda tener el matrimonio ya celebrado, que de hecho pudiera tener apariencia de ser verdadero matrimonio aunque después se acabara demostrando que ha podido existir algún vicio en la celebración. La separación como institución cívica debe conservar las estructuras fundamentales de la sustancia del matrimonio, para asegurar de esta forma una vida normal en la familia. Cabe señalar también que los efectos jurídicos de la separación implican a toda la familia, no sólo a los cónyuges. Del mismo modo que antes nos referíamos a los sentimientos, ahora señalamos los efectos jurídicos que trascienden la relación de los esposos: entran en juego cuestiones como la patria potestad, la custodia, el régimen económico y de comunicación, las visitas, las decisiones internas educativas y otras múltiples cuestiones farragosas y terriblemente incómodas. El legislador debe procurar no establecer una serie de normas que pudieran acabar convirtiéndose en verdaderos obstáculos si, llegado el caso y tras un período de separación, el matrimonio volviera a establecer la convivencia conyugal. Según establece el Canon 1695 del Código de Derecho Canónico, “Antes de aceptar una causa y siempre que haya esperanza de éxito, el juez debe emplear medios pastorales para que los cónyuges se reconcilien y sean inducidos a reestablecer la comunidad conyugal”. La separación no debe ser entendida como un fin, sino como una posibilidad curativa. Esta visión, si se analiza de forma conveniente, nos conduce a una nueva concepción de la separación conyugal, no como un estado al que se llega después de variados contenciosos de orden jurídico, sino que puede llegar a  comprenderse como una situación transitoria, que permita a los cónyuges reconsiderar sus diferencias para comenzar con nueva ilusión la reconstrucción de su matrimonio.

Siguiendo con la ya mencionada obra de Javier Escrivá-Ivars exponemos a continuación lo que hemos asimilado sobre la distinción entre separación de hecho y separación de derecho. La separación como concepto jurídico tiene relación con el hecho de que los cónyuges que conviven bajo un mismo techo consideren la posibilidad de la “ruptura de la comunidad conyugal”. El matrimonio es una relación de convivencia, lo cual no implica siempre una situación de convivencia. Un ejemplo: dos cónyuges tienen domicilios distantes por motivos de trabajo y únicamente conviven dos o tres meses al año. Este tipo de situaciones nada tienen que ver con la separación de hecho, precisamente porque no hay por parte del matrimonio intención de no convivir, sino que la falta de tiempo compartido es debida a elementos ajenos a su voluntad.

Escrivá define la separación de hecho como “la mera ruptura material de la convivencia matrimonial, establecida arbitrariamente por los cónyuges, consentida por ambas partes fue decidida unilateralmente por alguno de ellos. Esta separación no llega a modificar la relación jurídica entre los cónyuges, sino que tan sólo supone una alteración de la convivencia real. Se trata de hecho de una auténtica separación, en la que la relación jurídica matrimonial permanece intacta aunque incumplida.”
 Entendemos a partir de esta definición que la separación de hecho es una decisión tomada por uno o ambos cónyuges, sin intervención de terceros. No tiene consecuencias jurídicas aunque según el ordenamiento canónico la separación por autoridad propia lleva consigo un verdadero estado jurídico de separación que podría ser tan legítimo como la separación judicial o administrativa. Aclaramos que la vía administrativa es aquel modo de separación que depende del decreto del ordinario. La vía judicial es responsabilidad del juez. La separación de los cónyuges bautizados puede decidirse por decreto del obispo diocesano (vía administrativa), o por sentencia del juez (vía judicial). El ordenamiento canónico no admite la separación según el acuerdo de los cónyuges a no ser que exista una causa justa.

La separación de derecho tiene que ver con un estado jurídico de separación que supone la suspensión temporal o permanente del conjunto de los derechos y deberes conyugales, a cargo de la autoridad competente y aportando una causa legítima de separación.

La Iglesia Católica considera la separación matrimonial como un recurso límite, no como algo que de modo voluntario puede llevarse a término de mutuo acuerdo por parte de los dos cónyuges. En cualquier caso, como hemos dicho anteriormente la separación ha de verse como una medida transitoria, no como un fin en sí misma. No es conveniente dar un contenido definitivo a la separación, esto es, identificar “separados” como una nueva forma de vida estable. La pastoral familiar de la iglesia se inclina claramente a conservar el matrimonio por encima de las dificultades, aunque éstas sean importantes. Lo que ha ocurrido es que las causas de las separaciones son conocidas por los tribunales civiles y, como explica Escrivá-Ivars “al no tener la iglesia conocimiento de los sucesos que provocan la separación, desaparece en gran medida la posibilidad de acción pastoral directa sobre los fieles que, por muy diversos y complejos azares de la vida, se encuentran alejados en el afecto que mutuamente se deben. Lo cual puede suponer la minusvaloración o la pérdida de un medio jurídico-pastoral de protección y defensa de la dignidad y verdad de la vida conyugal y familiar”
. Los católicos debemos tomar clara conciencia de la responsabilidad que adquirimos ante la propia sociedad de defender la institución familiar y acceder por el medio que nos sea posible a la acción pastoral mediante la que podamos colaborar a disminuir los procesos de separación conyugal. Según el Concordato italiano de 1989, la jurisdicción matrimonial para las causas de separación es exclusivamente civil, también en los países en los que rige un sistema matrimonial concordado; lo que esto significa que es que la Iglesia ha cedido progresivamente sus competencias en este campo (Canon 1692). La jurisdicción del estado queda entonces reconocida en el ámbito canónico. El Código internacional Canónico vigente, sigue determinando esa doble vía para el conocimiento de las causas de separación: la vía administrativa y la vía judicial. En el caso de que la vía administrativa no tenga efectos civiles o bien si la sentencia civil no es contraria al derecho divino, se autoriza la vía judicial. En el caso de que la separación tenga efectos meramente civiles, será conducida a la ley civil. Toda esta reflexión anterior, extraída del libro de Javier Escrivá-Ivars nos resulta un poco complicada de entender. Lo que sí concluimos con claridad es que la Iglesia debe ser conocedora de las causas justas que conducen a un matrimonio hacia la separación, y recuperar el poder que en este terreno le pertenece. De hecho, se percibe la separación a nivel general como un paso previo al divorcio, cuestión totalmente inaceptable en lo que se refiere al matrimonio natural: uno con una, indisoluble y abierto a la fecundidad. El divorcio excede con mucho la intencionalidad de nuestro trabajo; es más, no queremos ahondar en ningún momento sobre consideraciones sobre este proceso ya que nada tiene que ver con el concepto de matrimonio que hemos defendido desde la primera palabra con la que iniciamos nuestra exposición.

La mediación familiar

El Canon 1446 refleja un abanico de posibilidades sobre cómo intervenir para solucionar los posibles problemas que puedan surgir en el matrimonio. Insta al perdón, a buscar el común acuerdo o bien a acudir a la mediación de personas con la suficiente seriedad y capacidad profesional para reunir y dialogar con las dos partes:”al comenzar el litigio, y en cualquier otro momento, siempre que abrigue alguna esperanza de éxito, el juez no dejará de exhortar y ayudar a las partes, para que procuren de común acuerdo buscar una solución equitativa de su controversia, y les explicará los medios oportunos para lograr éste fin, recurriendo incluso a personas serias como mediadoras” ( punto 2 del canon 1446). Resulta ciertamente doloroso que una tercera persona tenga que acudir en ayuda de un matrimonio que ha compartido y, hasta ese momento, todavía comparte) una comunidad de vida, unas ilusiones, unos proyectos o lo más terrible, unos hijos que sufren y perciben con enorme claridad los conflictos matrimoniales. Pero cuando la situación llega a un momento de tensión grave, es necesario buscar los  medios que puedan ayudar a mitigar o incluso a resolver el conflicto. 

La mediación como vehículo para resolver enfrentamientos matrimoniales debe tener lugar antes de que se inicien la causa de separación o nulidad, o en todo caso, mientras dure la misma; en cualquier caso de mediación ya no tiene sentido cuando los procesos han llegado a su término..

La resolución de conflictos puede concebirse de tres maneras distintas:

- Conciliación: su fin es buscar un ámbito de discusión neutro que faciliten la relación y el diálogo entre las partes. La función de esa tercera persona neutral no es activa; no sugiere ni propone  sino que se limitan a fomentar la comunicación entre los cónyuges en un ambiente  más o menos distendido.

            - Mediación: esa tercera persona neutral tiene una función más activa, de tal modo que su papel es precisamente reconducir las discusiones, y proponer posibles acuerdos. El mediador no toma decisiones directamente, sólo las sugiere puesto que son las partes en conflicto las que deben voluntariamente inclinarse por una u otra decisión.

            - Arbitraje: en este caso el árbitro tiene poder para decidir, amparándose en la fuerza de la ley, y las partes que han acudido al arbitraje se someten a su decisión.

Aunque más adelante haremos una breve recesión sobre lo que es la terapia conyugal, su ámbito de actuación y sus métodos, el que nos interesa ahora es definir y acotar apropiadamente el campo de acción de la mediación familiar.

Según Escrivá-Ivars “la mediación es un método de resolución de conflictos, con la intervención de una tercera persona imparcial y experta, previamente solicitada y aceptada por las partes, ya sea a iniciativa propia o por indicación de la autoridad judicial o administrativa, que tiene como objeto ayudar a las partes y facilitarles la obtención por sí mismos de un acuerdo satisfactorio.” 

Analizando esta definición en profundidad entendemos en primer lugar que la mediación no es la simple intervención de un consejero matrimonial, sino que implica un “método”, esto es, una forma de hacer que ya está prevista y organizada. El mediador debe ser “imparcial”. No serviría un amigo de una de las partes, ni un familiar más o menos cercano aunque nos asegure que no se inclinará en favor de ninguno de los dos.

Si el objetivo de la mediación es llegar a una solución que evite el enfrentamiento constante entre los cónyuges la persona que actúa como mediador debe ser meticulosamente elegida y hacer posible, que la elección parta de los dos esposos. Recurrir a la mediación supone intentar evitar acudir a los tribunales, lo cual edita notablemente discusiones enormemente dañinas entre los cónyuges. Evidentemente, el problema existe, y lógicamente es grave ya que de otra manera no se daría el paso de acudir al mediador.

Escrivá-Ivars señala una serie de puntos que facilita el proceso de mediación, y que transcribimos literalmente a continuación:

“El proceso de mediación permite que:

a-se facilite la comunicación y colaboración en la búsqueda de soluciones;

b-se negocie libremente bajo el paraguas de la ley;

c-los acuerdos sean obtenidos voluntariamente y por consenso;

d-las partes defina la forma el contenido de las negociaciones;

e-el enfoque se proyecte hacia el futuro y no sobre el pasado;

f-la reconciliación sea estimulada;

g-se desarrolle el sentido de responsabilidad, y la honestidad y lealtad sean reivindicadas;

h-las partes puedan entender el procedimiento y ser protagonistas en las vías de solución del conflicto;

i-el resultado no sea impuesto, sino facilitado por un tercero neutral;

j-no es necesario que alguien pierda para que alguien gane”.

La enumeración anterior es exhaustiva, pero a la vez esperanzadora. La mediación supone un intento serio y profesional de conseguir un acuerdo voluntario entre los cónyuges que les permita no discutir delante de un juez sus diferencias, sino que una tercera persona neutral y con experiencia en estas cuestiones, les ayuda a solucionar sus diferencias en una vía conciliadora, pero a la vez en el marco de la justicia y la legalidad bien entendida. Se ayuda no sólo a los esposos, sino a la familia entera. La mediación conyugal no abarca sin embargo otros ámbitos en los que una ruptura conyugal puede tener consecuencias: psiquiatras y psicólogos clínicos son profesionales de referencia en el caso de que la familia necesite otras formas de terapia.

Los principios básicos de la mediación familiar (seguimos a Escrivá-Ivars) son tres: la imparcialidad, la neutralidad y la confidencialidad, que sólo puede romperse si las dos partes interesadas así lo autorizan .Como cualquier otra técnica, la mediación se establece siguiendo la voluntad libre de los esposos que han entrado en conflicto y no es aconsejable en los casos en los que alguna de las partes no sea capaz de asumir los compromisos adquiridos, en caso de violencia familiar etc. Si se llega a la ruptura, ambas partes deben aceptar la reglas de la mediación familiar, lo cual quedará reflejado en un compromiso de intervención suscrito tanto por el mediador como por los dos cónyuges.

El proceso de mediación tiene una metodología propia. No es una terapia ni una asesoría jurídica. Se basa en una serie de entrevistas (una o varias) con tres etapas: la de premediación, la negociación, y la redacción y firma del acuerdo.

En la etapa de premediación el mediador tal información suficiente sobre el proceso que va tener lugar tanto los cónyuges como a sus asesores legales si así es el caso. Es necesario obtener la confianza del matrimonio que favorecerá el futuro diálogo. Es importante señalar que en ningún caso se busca un vencedor ni un vencido, sino que el objetivo es el entendimiento entre las partes. Hay que reflejar con claridad cuáles son las razones que llevan a los cónyuges a la ruptura, permitiendo expresarse a las dos partes por igual. Se debe firmarse un “acuerdo de mediación”, en el que aparezcan el consentimiento común de los cónyuges para acudir a la mediación, que es un proceso voluntario y no vinculante. El mediador tendrá entrevistas con cada una de las partes de manera confidencial, y con los dos cónyuges a la vez. Mientras dure la mediación deben suspenderse, y en ningún caso se iniciarán acciones judiciales. Deducimos que en el proceso de premediación lo que acontece es una toma de contacto entre los esposos y el mediador para establecer una relación profesional, pero un clima de confianza.

Se acude a la mediación conyugal para intentar solucionar una situación conyugal grave, en la que, de no intervenir de manera inmediata, probablemente acabará en ruptura. Si ésta es ya inevitable, en la etapa de negociación se establecerá la forma de compartir las  responsabilidades de los padres, en el ámbito de la convivencia, el sostenimiento económico, y otras cuestiones que atañen directamente al cuidado de los hijos.

La mediación concluye con la firma del documento por ambas partes más el mediador. Si los cónyuges libre y voluntariamente así lo desean pueden dar forma legal al acuerdo entregándolo a sus abogados.

Todos los datos que hemos aportado en las líneas anteriores tienen un claro tinte legal. Personalmente, nos gustaría más entender la mediación conyugal no sólo como un modo de ofrecer a los cónyuges en proceso de ruptura un vehículo para llegar a un acuerdo voluntario entre las partes, entregando la documentación si así lo desean en manos de su abogado para terminar en un proceso de separación, sino también como un modo de reconducir los conflictos conyugales con una resolución positiva, que aleje a los esposos de la ruptura. Si bien hemos entendido que la firma del acuerdo de mediación entre las partes es de por sí suficiente para establecer unos principios de actuación común en el caso de una ruptura matrimonial, no dejaría de ser mucho más gratificante y constructivo considerar la mediación familiar como la forma de resolver mediante la intervención de un profesional neutral las grandes dificultades que llevan a los esposos en un momento determinado de su matrimonio a plantearse seriamente la posibilidad de una ruptura.

El fracaso de matrimonio supone la agonía de la entrega, y el desamparo de toda una familia. Tratan como una expresión “mi ex-marido” o “mi ex-mujer” están vacías de contenido semántico. Si una mujer ha poseído fue un hombre (y al revés), no es posible aplicar a todos los sentimientos, emociones, y pasiones acumuladas el prefijo ex. La donación conyugal, la copropiedad de los esposos llega a tal grado de intimidad que jamás podrá ser borrado de la esencia personal, de la propia vida.

Nos gustaría ahora volver sobre la obra de Tomás Melendo y Lourdes Millán-Puelles, ya que hemos encontrado dos páginas que nos confortan en cierta medida después de la redacción de los párrafos anteriores: “¿quién puede hacerse, entonces, cuando por ejemplo uno de los dos es infiel y abandona al otro, o cuando se convierte en un alcohólico grave o contra de una enfermedad mortal?. Incluso en estas circunstancias hay que vivir la fidelidad. Muchos hombres y mujeres permanecen fieles al compromiso adquirido, y no han olvidado las promesas hechas años antes: en la prosperidad y la adversidad, en la salud-enfermedad; estas personas, viendo a la otra parte reducida a un triste estado de bajeza con enfermedad, han sabido estar a la altura de las circunstancias, alcanzando niveles heroicos de amor. La lealtad es ante todo con uno mismo, con la palabra dada.

Por otra parte, no es cierto que la Iglesia, al negar en estos casos el divorcio, condene al marido o a la mujer a una vida infeliz. Estas personas no serán desgraciadas-a pesar de las dificultades y los sufrimientos-sí saben llevar su cruz en íntima fusión con Jesucristo. Es más, pueden entonces descubrir la hondura de la unión conyugal como forjador de Dios dilata la capacidad de amar de los esposos, con el fin de que gocen más plenamente de él en el cielo

En todo caso, es menester repetir que si una persona estima que lo que debe afrontar es excesivo o peligroso para sí misma o  para los hijos (como en el caso de un marido que se emborracha y se torna violento o gravemente inmoral), entonces, como último remedio, está permitida-y a veces será conveniente-la separación.

Pero el derecho a la separación reconocido en estos casos no equivale a la anulación del vínculo. No es una condena a la infidelidad, sino una llamada especial a la santidad”.

El párrafo es largo, pero muy jugoso y sobre todo, tremendamente esperanzador. Ante situaciones conyugales terribles, dificultosas, e incluso casi imposibles de afrontar, la consideración de la propia santidad y la santidad del cónyuge, aunque en ocasiones el planteamiento parezca ilusorio, puede conducir a resolver graves problemas sin deshacer la familia. Por supuesto que comprendemos esas situaciones límites en las que por violencia o por grave daño a la prole sea necesario acudir a la separación temporal o definitiva, pero siempre debería haber por parte de los cónyuges un esfuerzo fuerte y poderoso para superar todas las pruebas, por difíciles que resulten. Una vez más, el olvido de sí y la entrega al otro son las claves básicas a la hora de constituir un amor duradero, profundo y estable.

Queremos concluir con un extracto de las palabras dirigidas por el Papa Juan Pablo II al Tribunal de La Rota en febrero del año 2000. Además de las reflexiones sobre la potestad Papal ante la nulidad del matrimonio sacramental rato y consumado, transcribimos a continuación unas consideraciones sobre la fidelidad matrimonial que son enormemente clarificadoras a la hora de afrontar el concepto de las crisis matrimoniales como algo inevitable que termina, sin posibilidad de solución, en la separación o en un posible proceso de nulidad. Juan Pablo II habla de donación personal y total, de perennidad del amor conyugal y del compromiso de fidelidad de los esposos. Creemos que este texto es la conclusión más adecuada, que además nos permitirá afrontar el caso práctico que presentaremos como conclusión del trabajo.

La Iglesia, en su fidelidad a Cristo, no puede por menos de reafirmar con firmeza "la buena nueva de la perennidad del amor conyugal, que tiene en Cristo su  fundamento y su fuerza (cf. Ef. 5, 25)" (Familiaris consortio, 20), a cuantos, en nuestros días, consideran difícil o incluso imposible unirse a una persona para toda la vida, y a cuantos, por desgracia, se ven arrastrados por una cultura que rechaza la indisolubilidad matrimonial y que se burla abiertamente del compromiso de fidelidad de los esposos.

En efecto, "enraizada en la donación personal y total de los cónyuges y exigida por el bien de los hijos, la indisolubilidad del matrimonio halla su verdad última en el designio que Dios ha manifestado en su revelación:  él quiere y da la indisolubilidad del matrimonio como fruto, signo y exigencia del amor absolutamente fiel que Dios tiene al hombre y que el Señor Jesús vive hacia su Iglesia" (ib).

 La "buena nueva de la perennidad del amor conyugal" no es una vaga abstracción o una frase hermosa que refleja el deseo común de los que deciden contraer matrimonio. Esta buena nueva tiene su raíz, más bien, en la novedad cristiana, que hace del matrimonio un sacramento. Los esposos cristianos, que han recibido "el don del sacramento", están llamados con la gracia de Dios a dar testimonio de "generosa obediencia a la santa voluntad del Señor "lo que Dios ha unido, no lo separe el hombre" (Mt. 19, 6), o sea, del inestimable valor de la indisolubilidad (...) matrimonial" (ib.). Por estos motivos -afirma el Catecismo de la Iglesia católica- "la Iglesia mantiene, por fidelidad a la palabra de Jesucristo (cf. Mc 10, 11-12) (...), que no puede reconocer como válida una nueva unión, si era válido el primer matrimonio" (n. 1650). 
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